
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Juez que 

en el presente proceso, se encuentra pendiente la notificación a 

TELEREDES  INGENIERIA S.A.S, de igual manera la apoderada 

judicial remitió la notificación por aviso a la entidad la cual 

cuenta con la constancia “NO RESIDE NO LABORA EN ESTE 

LUGAR”. Sírvase proveer. 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Jhon Edison Restrepo Tangarife 

Demandado: Teleredes Ingeniería S.A.S, Actividades de 

Instalaciones y Servicios Cobra S.A.S y 

Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P. 

Radicación:  63-001-41-05-001 2020-0005100 

 

Armenia, Cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en 

cuenta que por la parte demandante  realizó la notificación al 

correo electrónico dispuesto por la entidad TELEREDES 

INGENIERIA S.A.S y de igual forma se remitió la notificación por 

aviso siendo devuelta con la anotación “NO RESIDE NO 

LABORA”,  se dispone su emplazamiento. 

 

En atención a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 29 

del C.P.T.S.S, el artículo 108 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020 

realícese únicamente el diligenciamiento del Registro Nacional 

de Personas Emplazadas.  

  



 

 

 

Para el efecto se designa auxiliar de la justicia para que 

represente a la parte demandada TELEREDES INGENIERIA 

S.A.S, todo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 

del C.P.T.S.S., y los artículos 48 y 108 del C.G.P.  

  

En consecuencia, dando aplicación a lo normado en el inciso 

segundo del artículo 48 del C.G.P. se designa como curador ad 

litem a Daniela Arias Osorio, Daniel Alejandro Ceballos del 

Fresno y Cesar López Mejía. El cargo será ejercido por el 

primero que concurra a notificarse, con este se surtirá la 

notificación del auto que admite la demanda y asistirá en el 

transcurso del proceso a las personas emplazadas.  Finalmente 

se advierte que el desempeño de este cargo es gratuito.  Por 

secretaría líbrense los oficios pertinentes.  

 
En virtud del poder conferido por el representante legal de 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP se reconoce 

derecho de postulación al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ identificado con la C.C. No. 79.985.203 

y T.P. No. 115.849 del C.S.J. para que actúe en representación 

de la entidad. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Marilu  Pelaez   Londono 

Juez 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

06 DE MAYO  DE 2022  
 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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